
CORMA A-54 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 28/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE TLAQUILTENANGO, 
MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a once de diciembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con la copia 
certificada de la demanda que integra el expediente principal de la controversia 
constitucional indicada al rubro. Conste.; 

Ciudad de México, a once de diciembre de dos mil dieciocho. 

Conforme a lo ordenado en el acuerdo admisorio de :echa, se forma el 

presente incidente de suspensión con copia certificada de la demanda que integra 

el expediente principal de la controversia constitucio 	;da al rubro. 

A efecto de proveer sobre la medida cautelar solicitada por el Municipio de 

Tiaquiltenango, Morelos, es menester tener pr-1 lo siguiente: 

En lo que interesa destacar, del contenido de los artículos 141,  152,  16, 17 4 y 

18 5  de la Ley Reglamentaria de las Fk,nes 1 y  II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es posible advertir que: 

1. La suspensión procede de of 	a petición de parte, y podrá ser decretada 

hasta antes de que se dicte sentencia definitiva; 

Artículo 14 de la Ley Reglam' tara de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Tratándose de las controversias constitucionales, el ministro instructor, de oficio o a petición de 
parte, podrá conceder la suspensión del acto que las motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia 
definitiva. La suspensión se concederá con base en los elementos que sean proporcionados por las partes 
o recabados por el ministro instructor en términos del artículo 35, en aquello que resulte aplicable. 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto 
de normas generales. 

Artículo 15. La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la seguridad o 
economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse 
gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el 
solicitante. 

Artículo 16. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en cualquier 
tiempo hasta antes de que se dicte sentencia definitiva. 

Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o 
revocar el auto de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo 
fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver 
el recurso de reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la consideración del 
propio Pleno los hechos supervenientes que fundamenten la modificación o revocación de la misma, a efecto 
de que éste resuelva lo conducente. 

Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y 
características particulares de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se 
otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos obligados a 
cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus efectos 
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2. Emana respecto de actos qu, a1rit :) EJ SU ral:uraleza, puedar s r 

suspendidos en sus efectos o consecuencias: 

3. No podrá otorgarse respecto de n )rI'TiEIS CJEIErS 

No se concederá cuando se porgan en pe ro a seqij ridad o ecoric:;rn ía. 

nacionales, las instituciones fundarne ntales di orden jurídico rnexicanc o 

pueda afectarse gravemente a Iai sociedad E111i 	 los 

beneficios que con ella pudiera obtener el solicikante; 

5. Podrá, rnadificarse o revocarse cutndc ociwna LWi hecho sJperd' niente cUC lo 

fu noam ente, y 

& Para su oOrgamiento deberán tene:'se en suenta las. circunstancias / 

características particulares de la ClOntrioversia Cbnstitucional. 

En relación con lo anterior, deriva el criterio s'ustntadc por la Frirnera Sala de 

esta Su prem a Corte de Justicia de la Nación en la 1o.sis cuyo contenido es el 

Siguiente: 

"si 	; ll'E:l.l3 iÓi EN 	 :oi'i; f,  111.1 C, ilc::uiil,.,,. iiiiji IR 	fl_EZ 	' 
cARAr.:TERÍsTlcAs,, La suspensi n en o: EFI.roversias cns12ucionaIc, 
aunque con característicELs muy partichiares, pEirticipE:l de la naturaleza de las 
medidlas cautelares, entendidas éstas corno ir' sl:i"urnentos provisionalesque, 
permiten conservar la materia del lii: gb, así corno rara e'v'H:ar un grave e 
irreparable daño a las partes o a la scieclad. con rtivo c:le la tran itación de 
un juicio. Así, la suspensión en ccntro\ ersias CC nstitu onales, en príner lugar, 
tiene corno objeto primordial preser ar la mal:eria del 1~ asegurando 
provisionalmente la situación jurídióa, 'nl derecho o el interés de que se trate, 
para que la sentencia que, en su caso declare el drech:) del actor pueda ser 
ejecutada eficaz e íni.egramenl:e, y en S€JJndO lugjar, iier'idc a prevenir un 
daño trascendente que pudiera ocasionarse a las pai'es, eli tanto se resuelve 
el juicio principal. Por lo CILJe  se refiere U. SUS CS: racte!rÍsiicas especiales, de los 
artículos 14, 15, 16, 17 y 18 de la Le\ Reqiarnentatia de las FnrLccio'nes 1 y II 
del Artículo 105 de la Constitución Fd?rEil se clestencIeri di; siguientes a) 
Procede de oficio o a petición de part6 y podre ser ol ecretada hasta antes de 
que se dicte sentencia definitiva: b) no podré otorqajr"$e en los casos en que la 
controversia se hubiera pantea':,lo resl'ecto de normas generales; a) no podrá 
concederse cuando se pongan en peplo la seçjurclad o econcrriia nacionales, 
las instituciones fundamentales del on:n jurídico rnai:icanc o pueda afectarse 
gravemente a la sociedad en una pr':) t:iorción niayo a os l:ennficios que con 
ella pudiera obtener el solicitante; d ) nf auto de suspensión podrá ser 
modificado o revocado cuando ocrra un hech:j superver'iiente que lo 
fundamente; y e) para su otorqamnerito. deberán tenerse E") cuenta las 
circunstancia.s y características particulares de la cofltrovdrsia constitucional. 
Por l:anto, salvo los casos expmesarnnte proh ihidoEl poi' el articulo 1,5 de la 
l..ev Reglamentaria de la materia pa.ri el Ci:orgamienta de la suspensión en 
una controversia consi:itucional, ésta c!eberá ccncedcrse cuando así proc::eda, 
pues de otra forma, dicha medida cautelar se Iharía nucjailtoria, lo que 
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9 
desnaturalizaría por completo la suspensión en este medio de 
control constitucional, privándola de eficacia.' 
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la naturaleza de las medidas cautelares, por lo que tiene como fin 

preservar la materia del juicio, a efecto de asegurar 

provisionalmente el bien jurídico de que se trate para que la sentencia pueda 

ejecutarse eficaz e íntegramente, de modo que tiende a prevenir el daño 

trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en tanto se 

resuelve el juicio principal. 

En ese orden de ideas, la suspensión constituye un instrumento provisional 

cuyo propósito es impedir que se ejecuten los actos impugnados o que se 

produzcan o continúen realizando sus efectos mientras s sentencia en el 

expediente principal, a efecto de preservar la materia d juicio y asegurar 

provisionalmente la situación jurídica, el derecho o eerés de la parte actora, 

siempre que la naturaleza del acto lo permita y, en su c; :"., no se actualice alguna 

de la prohibiciones que establece el artículo 15 de la ley reglamentaria de la 

materia. 

El criterio anterior quedó plasmado gn la jurisprudencia sustentada por el 

Pleno de este Alto Tribunal siguiente: 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVER . CONSTITUCIONAL. NATURALEZA Y 
FINES. La suspensión en c..\-rsias constitucionales, aunque con 
características muy particulares, p. icipa de la naturaleza de las medidas 
cautelares, por lo que en primer lugar tiene como fin preservar la materia del 
juicio, asegurando provisiof -nte el bien jurídico de que se trate para que 
la sentencia que, en su ca.)ieclare el derecho de la parte actora, pueda 
ejecutarse eficaz e íntegramente y, en segundo, tiende a prevenir el daño 
trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en general 
en tanto se resuelve 	io principal, vinculando a las autoridades contra las 
que se concede a cu 'lirla, en aras de proteger el bien jurídico de que se 
trate y sujetándolas a un régimen de responsabilidades cuando no la acaten. 
Cabe destacar que por lo que respecta a este régimen, la controversia 
constitucional se instituyó como un medio de defensa entre poderes y órganos 
de poder, que tiene entre otros fines el bienestar de la persona que se 
encuentra bajo el imperio de aquéllos, lo que da un carácter particular al 
régimen de responsabilidades de quienes incumplen con la suspensión 
decretada, pues no es el interés individual el que se protege con dicha medida 
cautelar, sino el de la sociedad, como se reconoce en el artículo 15 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.'? 

Tesis 1./2005, Aislada, Primera Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXI, junio de dos mil cinco, número de registro 178123, página 649. 

Tesis 27/2008, Jurisprudencia, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXVII, marzo de dos mil ocho, número de registro 170007, página 1472. 
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/t1orE Liet, en su escrito c:13 dcnIrcIEL el h)kJrii(i)i() f:E 

Io relos, impugnó lo siguiente: 

«111.- JIVORMA GENER41. c c::r:j 	 •EE 

colvIc:), EN SU C14SO, EL MEDIC OF:L EN /E SE HUBERA N 
FLJBLiC44L)O: 	a) Se demanria Ja invalidez de /EI Lev del Servicio Civil del 
Estado de Morelos supuestamente e cedida par 9/ ppde referido en 91 inc/so 
a) del apanado II, supra, y sancionac 

1
a y publicada. respecbvainerta, pon el 

poder referido en el Inciso b), Y par el ó;qanO Cif'c OC) ene! inciso C') del apartad)) 
en cita --- Y corno fruto de acto vkiado, se deniianda la destitución del 
Presidente Municipi/, del Ayuntarniero que rept' eeinto decreta c por pane 
del órqano referido en el inciso d) dei apartadc' II, supra, en fecha 07 de jLillo 

de 2017, notificado al Ayuntamiento qye repre:iG oto G' n fecha 	de enero de 
2011 pero se destaca que en (sic cien fro del [uício laboro) buf'ocrtico 
radicado ante ese órgano con el núr pero de 9pedÍente 01/1192/13, y ci'ue 
pretenden ejecutar los órqanos referidos en los Inc/sas e) y f) riel apartarlo • f/ 

supra. 	Lo anterior, ya que dicha nirrna devnne de un proceso legislativo 
viciado, pues ahora se sabe que no e,'nanó de una piresentac'ióli cíe iniciativa, 
dictaminacióri, discusión ni aproi5aci6r, por parte del Poder Le qisiativo Estatal. 
-- b) Se demanda, ad cautelam, ja in validez drl acuen:k: de! 70 una! 
demandado, de fecha 07 de julio Ja 201 7 de 2017 (sic), 	 Ell 

Ayuntamiento que represento en fecj a 115 da r:nérr, de 2018, rotativo a la 
destitución del Presidente Municj'E 1 de/ Aventamiento que representa, 
impuesta corno sanción por supuesto desacato al pago de un la edo dínerario 
firme; lo anterior por: 

Por su parte, la medida cauto lar o lya proced en cia se ana,hiza fui:,! re C11 ueriid a 

para el efecto siguiente: 

"Es procedente y así lo solicito, 'po,r ser L'rge?te, se u:?000da la 
'WSFI11ENSIóN  DE LAS NORMAS  y A CTOS CV YA, INVALIDEZ HOY' SE 
L:EMANDA consistentes arr,, 	1. Qu nc'sen:e!ackt/tucióncíe,i1' 
Presidente y Tesorero Muniqjpai del A'untamíe oto qúe represento referida 
en el hecho 2 de esta demanda, s'upn i,. -• ¿. A rneri de la suspe'?s/on de fa 
materialización de la referida destituci,i, se pirla ¿ a,senrsLón en qeneral 

jodo procndirniento o tramite ¿ k ny ¿ io le /)i d,OOle O 1/ 10 /20 l fE 
índice el (sic) Tribunal Estatal de Cc 'noiI/ación y Arbitraje, 'a que se ha 
impugnado la invalidez de fa Ley del jen= Civil del Estado de Morelos, 
por inexistencia del proceso leqslativo irrhe?'en'a a' ella, 

[El subrayado es propio]. 

De lo anterior, se desprende cte la tnedlk:IE:[ r:;aLltelar se soiici'l:a, ese ncialmenl:e 

para que se suspenda la ejecución de la norn"iatil'a impugnada, así corno lo 

electos y/o consecuencias del acuerdo —de sic LE de julo de dos miii clecisirrte 

errutido por el Pleno del Tribunal E:statali de Con=dón y Arbi1:aje de More'Io;, en 

¿31 	que se decretó la destitución cli cargo del Preskl eni:e municipal 	dr 

Ayuntamiento de Tiaquiltenanqo, Morelós , así cuino el l:)roc:e(:iirren'to derivado dr 

expediente 01/1192113 del índice del citck tribunal. 

Atento a lo solicitado, a las caracterísl:k;as prrticulares del C3() y a 

ii'l:u rileza. día los actos impugnadas, sin :rrejuzai' reispealo del fondo del as unt o 
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que será motivo de estudio de la sentencia que en su oportunidad 

se dicte, se niega la medida cautelar por lo que hace a la 

suspensión de la norma impugnada, toda vez que en el recurso 

de reclamación 18/2018-CA, derivado de la presente controversia 

constitucional, quedó firme la determinación de desechar por extemporánea la 

controversia constitucional respecto de la Ley del Servicio Civil de Morelos, al no 

impugnarse con motivo de su primer acto de aplicación, máxime que, como se 

señaló, la suspensión no podrá otorgarse respecto de normas generales, pues 

atento a las características esenciales de la norma controvertida, a saber, 

abstracción, generalidad e impersonalidad, se hace imposible paralizar sus 

efectos, pues ello implicaría que perdería su validez, eficacia, fuerza obligatoria o 

existencia específica, siendo aplicable, al respecto, la tesis tiffib  Segunda Sala de 

este Alto Tribunal, cuyo contenido es el siguiente: 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIAS COCIONALES. LA  
PROHIBICIÓN DE OTORGARLA RESPECTO DE N'r MAS GENERALES 
INCLUYE LOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS Y SUS EFECTOS. La 
prohibición del artículo 14 de la Ley Reglament 	 de la materia, en el sentido 
de no otorgar la suspensión respecto de nor ¼ '.enerales, incluidas las de 
tránsito, tiene como finalidad que no se paralicen us efectos, por eso, cuando 
en la controversia constitucional se impu e., a una norma a través de su primer 
acto de aplicación, de proceder la med..:utelar solicitada, se suspenden 
los efectos y consecuencias del acto conc /o de aplicación, pero de ninguna 
forma el contenido de la disposición legal aplicada."8  

De igual forma, se niega la 	cautelar respecto del procedimiento que 

se lleva a cabo en el expediente 01/1192/13 del índice del Tribunal Estatal de 

Conciliación y Arbitraje de (5.s ya que la suspensión no podrá otorgarse 

cuando se afecten las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano, 

como lo es, en la especie, la competencia del Tribunal Estatal de Conciliación y 

Arbitraje, órgano encargaci 	conocer los conflictos individuales que se susciten 

entre un Poder estatal o un municipio con sus trabajadores, prevista en el numeral 

1149  de la Ley del Servicio Civil de la entidad, en relación con el artículo 17, párrafo 

segundo", de la Constitución Federal. 

Tesis XXXII/2005, Aislada, Novena Época, Semanario Judicial de ¡a Federación y su Gaceta, Tomo XXI, 
marzo de dos mil cinco, número de registro 1 78861 .página 910. 

Artículo 114 de la Ley del Servicio Civil de Morelos. El Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje será 
competente para conocer de los conflictos individuales que se susciten entre un Poder Estatal o Municipio 
con sus trabajadores; para conocer de los conflictos respectivos que surjan entre el sindicato y un Poder 
Estatal o Municipio, incluido el procedimiento de huelga; para conocer de los conflictos que surjan entre los 
diversos sindicatos y para llevar a cabo el registro y cancelación de los sindicatos de trabajadores al servicio 
de los tres Poderes del Estado o de los Municipios. 
1U  Artículo 17 de la Constitución Federal. ( ... ) 
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En C 11 Iic 5? COfl CCk 	 1 c5r 9;() iCiitfdOE Pa rí-,'1 & 'íCiO de 1UE 

r eL 	ç.jJQji 

un icipjo actor jasta n tanto 

L1r:L2 sin que ello implique, desde luer i, en rnc:'do alquno pro rrcqar GI Iflfldt 

de dicho presidente que acualrnente está en IuricionEs. 

(don I otorgamiento de Id suspengan er los Íui minos irui i'1driO,, ni.- ) 

afectan la seguridad y econorn 'a rcR)rtIes, rn las nslotuc:oonies Iunda.men tales dal 

orden 

 

jurídico ni e)dcano, ouesto que hicauienUi se pretende saivag uardair 

autonomía del 	municipio ¿.ctor y el a1ecuadci 

corresponden a su Ayuntamiento, respetando 

ejeriicio 	de 	i.sfuncicnes 	qu 

los piiiC:ipios básicos que rigen 

vida política, social o económica del país: además epes no se causa un daño :fliI.\JOr 

a la sociedad en relación con los beinefic OS 	::FL:iEI :lDtri3r 	ieil j: 

medida puesto que, precisamente, se €i 	norniai 	de ;ELrrollo 	C€ 

pública. r1niicii)I.l, Er 	 la K:olec1tividad y, a SU Vez, se 

jatantiza que no quede sin materia el 	'i.i ntcl, 

En consecuencia, atento a lo razon ') con itr1stic::i(5rI 

. c u lE 1113  ii. 

níciga la medid cutlar sobdbxWi t:)r el Aiini:i f:ic TlEtuiJteninqi:: 

Mc'rios, por lo (LiE hace El la suspnsióri de l. norma :::rltrc)vertida y del 

i:)rc)c.edi miento del expediente 011119: 

(;Dn(::iliaciÓ'r1, y ArbUje de FVlorelos. 

§13 chi índie l:l'l 1friLijri.11 s1:atal de 

  

U. Se coitEcljE tEl siJ;pienE;i(n soi::itt:l r:Jd,r el biuniúpli r:k Tlaqui itenançj o 

I4cirlos, par (que no se (jecLItE el acLEldIo dr sieteije,  julio í:le oos ririil diecisiel:e, 

:iictclo pr El lleno del Tribunal E;ta;l:i.l :Io (:cjri:ilitr:ioiy 	cl( l'iIorOl(::), 

conforme a lo señalado en este pÍOVeÍCD , hasta en tantc se resuelva el tondo del 

presente asunto. 

DL La medida suspensional su i-Lir, efectos c:le: un mnedato y sin necesidad de 

oftwqar garantía alguna, sin peri uicio de que pueda ni oc1U'i..:a rse o revoca rae 

derivado de alqún hecho superveniente conforme a lo previsto en el artículo 1 7 ca 

a ley reglamentaria de la materia. 

Toda persona tiene derecho a que se le aLdrntnis re justicia por iril:unales que estarán expeditos psi a 
i-npariirla en los plazos y términos que fijen las oVes, emilier cia jus 'esolucicnes de manera prona 
(.:Ornpleta e imparcial. Su servicio será gratuit:, quec]ndo, en coi 	PrOhibk:las las COStOS jud iciale 

 
 
 
 
 



Artículo S. Las partes estará 
domicilio o lugar en que se encue 
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Notifíquese. Por lista, por oficio al municipio actor, así como a la 

Procuraduría General de la República, y en su residencia oficial al 

Poder Ejecutivo de Morelos. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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En ese orden de ideas, remítase la versión diqitalizada del  

presente acuerdo a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de 

Distrito en el Estado de Morelos, con residencia en Cuernavaca, por conducto del  

MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que  

genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe al árgano jurisdiccional en  

turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15711  de la  

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafoprimero12, y 513 de la  

ley reglamentaria de la materia, lleve a cabo la dilic jencia ,Ap notificación por  

oficio al Poder Ejecutivo de Morelos, en su residencia ofde lo ya indicado; 

lo anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los artículos 

29814 y 29915 de¡ referido Código Federal de Pro 
r'091 

 :ientos Civiles; la copia 

digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la firma 

electrónica del servidor público responsable de-misión por el MINTERSCJN, 

hace las veces del despacho número 949/20 ¿, en términos del artículo 14, 

párrafo primero 16, del citado Acuerdo Geral Plenario 12/2014, por lo que se 

Artículo 157 de la Ley Orgánica del Podudicial de la Federación. Las diligencias que deban 
practicarse fuera de las oficinas de la Supremo 	de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se 
llevarán a cabo por el ministro, consejero, secrert'o, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el 
órgano que conozca del asunto que las motive. 

Artículo 4 de la Ley Reglamentarde las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Las resoluciones deberán not" carj- al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entrega. -'tel domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante 
correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se 
haga por vía telegráfica. ( ... ) 

das a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas. 
En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, 

se hará constar el nombre de la p.vsona  con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o 
a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
11  Artículo 298 deI Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan practicarse 
en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o 
de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, 
a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 

Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado 
pueda exceder de diez días. 
lh  Articulo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto 
de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en 
terminos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones 
emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo 
organo jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de 
estos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor 
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rElcJiEre al órgano juri;c1i((ion3l rE;eC1\,o, a Si deleue (si oi::Uici (1E l3f3 labona3  

de este Alto íriloiiial, a laL)ii \RriB1c;lpos, l:k, h í 	::Ie)iÇ 	'ncHi1:e cJiliçlenc::) 

por esa misma vía. 

Lo proveyó y fi rrna (Mi n istirc' in 

qt.JIE:fl actúa con Leticia uzmán Mirarici 

Controversias Ccnstiti.jcionales V de 

Subsecretaría General 1 d Acuerdos de 

wbuctorJ'1 eVada Papdo lleboNedo,  

i1a la 	(j( 	[iirriitr 

INIL, : c:rEe 	 içl.iid c:IE? 1,i 

/\ltc [ir 	tJriil, c] LJO :E1 ft. 

  

/ 

Esta hoja corresponde al proveído de once de dciernL:ne de dos mil dieciocho, dictado por 
e,1 kil n istro i riistructor Jorqe Mario Pardc 	 án el 1 ri cid ente de su sp eriisión de 
la controversia constitucional 2812018, promovida por el Mun i::ipki de Tlaquiltena.ncio, 
!Vlorelos. Conste. 

TAL TALM 1 

publico responsable de remitir dicha información, 
reSpeCtiVa, deberá precisarse que el dDcunenio c 
corresponde si su original. (...) 

en la inteligencia 'de que en a evidencia criptoprát ca 
iqitali;ado Em c:ia fiel i:le su versión impresa, la ci..iel 
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